
 

 

 

                                            

 

 

TRASLADO FIJACIÓN EN LISTA DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 

 
 
 
 

En   Maicao, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2.022), siendo la hora de las (8:00) de la mañana, 
la secretaría del Juzgado Primero Civil del Circuito de Maicao, deja a disposición de las partes la presente FIJACIÓN EN LISTA a través 

de TYBA y MICROSITIO PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, para lo pertinente. 
 

                                                 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

Maicao, La Guajira 

  CLASE RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

FIJACION 

INICIO FECHA DE 

DESFIJACIÓN 
ACTUACIÓN 

 

EJECUTIVO  

 
44-430-31-89-

002-2015-00187-
00 

 
FIDEICOMISO 
PATRIMONIO 
AUTONOMO 
REINTEGRA 

CARTERA  
 

 
DIEGO LEON RUA RESTREPO 

 
08-

SEPTIEMBRE-
2022 

 
09-

SEPTIEMBRE
-2022 

 
13-

SEPTIEMBRE-
2022 

 
Traslado De Liquidación 
De Crédito, por 3 Días 

 

EJECUTIVO 

 
44-430-31-89-002-

2017-00055-00 

 
BANCOLOMBIA S. A 

 
JHON JAIRO GIRALDO 

 
08-

SEPTIEMBRE-
2022 

 
09-

SEPTIEMBRE
-2022 

 
13-

SEPTIEMBRE-
2022 

 
Traslado De Liquidación 
De Crédito, por 3 Días 



                                                     
                                                                                                                                                                                                                    SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

                                                                                                                                                                                                            (Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, 

                               Decreto Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

         Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

 

                                                            MARÍA DEL CARMEN DAZA GÓMEZ 

                                                                     SECRETARIA AD HOC 
 

 

 
 



































 
 

 

 
 
 

 

   

 
 

 
 

 
 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De las liquidaciones de crédito, presentada por la abogada IDA LUZ FERNANDEZ DIAZ, 

quien actúa en calidad de apoderada de la hoy demandante FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA “REINTEGRA SA” (entidad reconocida como 

cesionaria por parte de Bancolombia SA), córrase traslado a las partes por el término de 

tres (3) días de conformidad con el artículo 446, numeral 2º del Código General del 

Proceso, dentro del cual sólo podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

JORGE AMAYA BAHAMON 

JUEZ 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público   

Juzgado Primero Civil del Circuito  

Maicao, La Guajira: 

j01prctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 300-6537090 

 
 

 
 

 

 

 

INSTANCIA: PRIMERA 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA  (Por cesión de crédito que 
hiciera BANCOLOMBIA S.A.) 

DEMANDADO: DIEGO LEON RUA RESTREPO  

RADICACION:  44-430-31-89-002-2015-00187-00 

PROCEDENTE: 
JUZGADO 002 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
MAICAO 

mailto:j01prctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co

